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CONSEJERÍA DE SANIDAD  

Proyecto de Decreto del Consejo de Gobierno por el que se crean y regulan el 
Registro de profesionales sanitarios objetores a la prestación de ayuda para morir 
y la Comisión de Garantía y Evaluación de la Comunidad de Madrid  
 
 
La aprobación de la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo de regulación de la eutanasia, 
contempla la prestación de ayuda para morir y las garantías que han de observarse en 
su aplicación por parte de los servicios de salud de las comunidades autónomas. 
 
La disposición final segunda indica que esta ley se dicta al amparo del artículo 149.1.1ª 
y 16.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia para la regu-
lación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, y sobre 
las bases y coordinación general de la sanidad, respectivamente.  
 
Esta ley contiene en su articulado dos mandatos específicos para su desarrollo norma-
tivo por las comunidades autónomas, en los artículos 16 y 17. El artículo 16.2 establece 
que las administraciones sanitarias crearán un registro de profesionales sanitarios obje-
tores de conciencia a realizar la prestación de ayuda para morir, en el que se inscribirán 
las declaraciones de objeción de conciencia para la realización de esta prestación. Por 
su parte, el artículo 17.1 señala que en cada una de las comunidades autónomas existirá 
una Comisión de Garantía y Evaluación, como un órgano administrativo colegiado que 
participará en el procedimiento para la realización de esta prestación.   
 
De acuerdo con lo establecido en la normativa citada, y lo previsto en el artículo 27, 
apartados 4 y 5 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por 
Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, le corresponde a esta comunidad autónoma el 
desarrollo de la legislación básica del Estado en materia de sanidad. 
 
Este desarrollo se realiza mediante este decreto en dos aspectos concretos. Por una 
parte, se regula, en el capítulo II, el Registro de profesionales sanitarios objetores de 
conciencia a la prestación de ayuda para morir, siguiendo el mandato establecido en el 
artículo 16.2 de la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo. Por otra, se regula, en el capí-
tulo III, la Comisión de Garantía y Evaluación prevista en el artículo 17 de la misma 
norma, y cuyas funciones básicas se recogen el artículo 18, sin perjuicio de las que pue-
dan atribuirle los gobiernos autonómicos. El decreto se completa con un capítulo I que 
recoge su objeto y ámbito de aplicación. 
  
Este decreto se ajusta a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguri-
dad jurídica, transparencia y eficiencia que, según el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y el artículo 2 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que 
se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas 
de carácter general en la Comunidad de Madrid, constituyen los principios de buena 
regulación a los que se ha de someter el ejercicio de la potestad reglamentaria.  
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Cumple los principios de necesidad y eficacia, ya que da cumplimiento a un mandato 
directo de la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, y es el único instrumento posible 
para garantizar la consecución de los fines previstos en el artículo 2 de la citada norma. 
 
El principio de proporcionalidad se cumple, ya que no existe otra medida menos restric-
tiva de derechos, o que imponga menos obligaciones, para desarrollar la Ley Orgánica 
3/2021, de 24 de marzo. La Comisión de Garantía y Evaluación es un órgano adminis-
trativo cuya participación es necesaria para que se pueda realizar la prestación de ayuda 
para morir, cuyo derecho reconoce esta norma. Por otra parte, la creación del Registro 
de profesionales sanitarios objetores es necesaria para que se pueda ejercer el derecho 
a la objeción de conciencia. No se imponen en este decreto nuevas obligaciones que las 
ya contempladas en la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo. Por último, hay que señalar 
que el decreto contiene la regulación mínima imprescindible para desarrollar esta norma.   
 
Garantiza el principio de seguridad jurídica ya que respeta el resto del ordenamiento 
jurídico, en particular la legislación básica estatal en materia de sanidad. Además, ge-
nera un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, para el 
ejercicio de los derechos de los pacientes y de los profesionales sanitarios. 
 
En aplicación del principio de transparencia, se ha sometido esta norma al trámite de 
audiencia e información públicas. Además, está garantizado el acceso al decreto y al 
formulario de objeción de conciencia, que se pondrá a disposición de los ciudadanos 
afectados través de la página web, para poder ejercer este derecho. 
 
En aplicación del principio de eficiencia, el decreto sólo contempla una carga adminis-
trativa, que es la necesidad de solicitar la revocación de la declaración de objeción de 
conciencia a la prestación de ayuda para morir inscrita en el registro de objetores. Solo 
afecta a los profesionales sanitarios previamente inscritos en el registro de objetores 
que quieran revocar esta solicitud. Es una garantía del ejercicio del derecho constitu-
cional de objeción de conciencia, que incluye su revocación. 
 
Este decreto no afecta a los gastos o ingresos públicos ya que su funcionamiento se 
realizará con medios propios de la Consejería de Sanidad. 
 
En la tramitación del decreto se ha seguido el procedimiento de elaboración de disposi-
ciones de carácter general previsto en el Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo 
de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid. 
 
Para la elaboración de este decreto se han solicitado los informes preceptivos de coor-
dinación y calidad normativa, de las secretarías generales técnicas de las consejerías, 
de la Secretaría General Técnica de la Consejería Sanidad, los informes de impacto 
social de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, el informe de la Abogacía 
General y el dictamen de la Comisión Jurídica Asesora. 
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El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 21.g) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la 
Comunidad de Madrid, ostenta las competencias relativas a la aprobación mediante de-
creto de los Reglamentos para el desarrollo y ejecución de las Leyes del Estado, cuando 
la ejecución de la competencia corresponda a la Comunidad de Madrid en virtud del 
Estatuto de Autonomía. 
  
En virtud de lo anterior, a propuesta del Consejero de Sanidad, de acuerdo/oída la Co-
misión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día _______. 
 

DISPONE 
 

 
 CAPÍTULO I 

 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. Objeto. 
 

El presente decreto tiene por objeto la creación y regulación del Registro de pro-
fesionales sanitarios objetores de conciencia a realizar la prestación de ayuda para morir 
(en adelante, Registro), así como la Comisión de Garantía y Evaluación de la Comunidad 
de Madrid (en adelante, Comisión), de acuerdo con lo previsto en los artículos 16, 17, 18 
y 19 de la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia.   
 
Artículo 2. Finalidad. 
 

El presente decreto tiene como finalidad garantizar los derechos de los pacientes 
y de los profesionales sanitarios en la aplicación de la prestación de ayuda para morir. 
  
Artículo 3. Ámbito de aplicación. 
 

El presente decreto será de aplicación a los profesionales sanitarios directamente 
implicados en la prestación de ayuda para morir en organizaciones sanitarias públicas o 
privadas situadas en el territorio de la Comunidad de Madrid.  

 
 

CAPÍTULO II 
   

Registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia  
a la prestación de ayuda a morir 
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Artículo 4. Creación y adscripción. 
 

1. Se crea el Registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia a la 
prestación de ayuda para morir de la Comunidad de Madrid, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 16 de la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo. 

 
2. El Registro será único para toda la Comunidad de Madrid y estará adscrito a la 

dirección general que tenga atribuidas las competencias en materia de ordenación sani-
taria, a la que corresponderá su gestión, así como la aprobación de los modelos que 
resulten necesarios. 

 
3. El Registro tiene naturaleza administrativa, no tendrá carácter público, y estará 

sometido al principio de confidencialidad y al riguroso respeto de la normativa reguladora 
de protección de datos personales. 

 
4. El registro se implementará en soporte digital, y su diseño y estructura garanti-

zarán la disponibilidad, autenticidad, integridad, confidencialidad y trazabilidad de los da-
tos. 

 
 

Artículo 5. Fines del Registro. 
 

El Registro tendrá los siguientes fines: 
 
a) Inscribir las declaraciones de objeción de conciencia a realizar la prestación de 

ayuda a morir regulada en la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo. 
 
 b) Proporcionar al Servicio Madrileño de Salud la información necesaria para ga-

rantizar la adecuada gestión de la prestación de ayuda para morir. 
 

 
Artículo 6. Funciones del órgano encargado del Registro. 
 

La dirección general que tenga atribuidas las competencias en materia de orde-
nación sanitaria, como órgano encargado del registro, será responsable de: 

 
a) Su organización y gestión. 
 
b) Adoptar medidas que garanticen la disponibilidad, autenticidad, integridad, con-

fidencialidad y trazabilidad de los datos. 
 
c) Tramitar la inscripción y cancelación de las declaraciones de objeción de con-

ciencia. 
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Artículo 7. Acceso al Registro. 
 

1. Sólo podrán acceder al Registro la viceconsejería y las direcciones generales 
competentes en materia de asistencia sanitaria del Servicio Madrileño de Salud ya que, 
entre sus funciones se encuentra la organización y gestión de la prestación de ayuda 
para morir. 
  

2. Todo acceso al registro generará una traza que dejará constancia de las ins-
cripciones y consultas realizadas. Anualmente se llevará a cabo una auditoría sobre su 
utilización y accesos. 

 
 
Artículo 8. Profesionales objetores de conciencia. 
  

En el registro se inscribirá la declaración de objeción de conciencia a la prestación 
de ayuda para morir o su revocación, que realicen: 

 
a) Los profesionales sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, di-

rectamente implicados en la prestación ayuda para morir. 
 
b) Los profesionales sanitarios dependientes de las organizaciones sanitarias pri-

vadas, directamente implicados en la prestación ayuda para morir.  
 

 
Artículo 9. Requisitos esenciales de la declaración de objeción de conciencia. 
 

1. En la declaración de objeción de conciencia figurará el nombre, apellidos, nú-
mero del Documento Nacional de Identidad, Número de Identidad del Extranjero o nú-
mero de Pasaporte, la categoría profesional y el lugar y dirección del puesto de trabajo 
del profesional sanitario objetor, así como su firma electrónica. En ningún caso se hará 
constar en el Registro el motivo de la objeción de conciencia. 

 
2. La declaración de objeción se incorporará a la solicitud de inscripción en el 

Registro, formando un mismo documento. No será necesario adjuntar ninguna documen-
tación a esta solicitud. 
 
 
Artículo 10. Procedimiento para la inscripción en el Registro. 
 

1. La solicitud se formulará en el modelo recogido en el anexo I de este decreto, 
que es de uso obligatorio, y se encuentra a disposición de los interesados a través del 
enlace de la página web: http://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electro-
nicapunto-acceso-general. 

 



  

Versión 2.10                                                   Pág. 6 | 10 
 

  
CONSEJERÍA DE SANIDAD  

2. La solicitud se dirigirá al órgano responsable del Registro y se presentará de 
modo telemático, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en el Registro Electrónico de la consejería competente en materia de sanidad o en los 
restantes registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a) de la misma norma.    

 
3. Recibida la solicitud, el responsable del Registro acordará su inscripción comu-

nicándolo al interesado e informándole de los datos que la administración tiene en su 
poder sobre él, para que realice las correcciones que estime oportunas. 
 

4. Si la solicitud no cumpliera los requisitos previstos en el artículo 9.1 del presente 
decreto o no fuera formulada por un profesional sanitario directamente implicado en la 
prestación de ayuda para morir, el órgano responsable del registro podrá requerir su 
subsanación, si esta fuera posible, de conformidad con lo previsto en el artículo 68.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y, en caso de no realizarse, tendrá al solicitante por 
desistido de su petición. Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada. 

 
 

Artículo 11. Revocación de la declaración. 
 

1. La declaración de objeción de conciencia se mantendrá en el tiempo hasta que 
sea revocada por solicitud del profesional objetor inscrito en el Registro. 

 
2. Las solicitudes de revocación se formularán en el modelo recogido en el anexo 

II de este decreto, que es de uso obligatorio, y se encuentra a disposición de los intere-
sados a través del enlace de la página web: http://www.comunidad.madrid/servicios/ad-
ministracion-electronicapunto-acceso-general. 

 
 3. La solicitud se dirigirá al órgano responsable del Registro, y se presentará en 
la forma y los lugares previstos en el artículo anterior.   
 

4. Recibida la solicitud, el responsable del Registro acordará la cancelación de la 
inscripción en el Registro, comunicándolo al interesado.  

 
 
Artículo 12. Producción de efectos. 

 
La declaración de objeción de conciencia, siempre que cumpla los requisitos es-

tablecidos en este decreto, tendrá efectos en la organización sanitaria en la que el pro-
fesional preste sus servicios desde su presentación, sin perjuicio de su posterior inscrip-
ción, y los producirá hasta el momento en que el profesional interesado proceda a su 
revocación. 

 
Artículo 13. Confidencialidad y protección de datos. 
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1. El registro se regirá por el principio de estricta confidencialidad. 
 

2. La protección de los datos personales recabados se adecuará a lo dispuesto 
en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 
 

3. Los profesionales inscritos en el registro podrán ejercer sus derechos en mate-
ria de protección de datos a través de la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Madrid con los formularios normalizados disponibles. 
 

  
CAPÍTULO III 

 
Comisión de Garantía y Evaluación 

 
 

Artículo 14. Creación y régimen jurídico. 
 
1. Se crea la Comisión de Garantía y Evaluación para la aplicación de la presta-

ción de ayuda para morir en la Comunidad de Madrid, como órgano administrativo cole-
giado, de composición multidisciplinar, adscrito a la dirección general competente en 
materia de asistencia sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, conforme a lo previsto 
en el artículo 17 de la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo. 

 
2. La Comisión elaborará su propio reglamento interno, que será autorizado por 

el titular de la Consejería de Sanidad, y aprobado por la propia Comisión. 
 
3. La Comisión se regirá por lo dispuesto en la Subsección 1ª de la Sección 3ª del 

Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, por lo establecido en este decreto y en su reglamento de funciona-
miento interno. En lo no previsto en la normativa citada, se regirá por lo dispuesto en la 
Subsección 2ª de la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la citada Ley 
40/2015, de 1 de octubre. 

 
 

Artículo 15. Composición. 
 
1.  La Comisión estará integrada por: 
 
a) Un presidente, que será licenciado o graduado en medicina. 
 
b) Un vicepresidente, que será licenciado o graduado en derecho. 
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c) Veintitrés vocales, con la siguiente titulación:  
 
1.º Nueve licenciados o graduados en medicina con actividad asistencial en aten-

ción primaria y atención hospitalaria, preferentemente de los equipos específicos de cui-
dados paliativos y de las especialidades de medicina familiar y comunitaria, psiquiatría, 
neurología, medicina intensiva, medicina interna y oncología.  

 
2.º Nueve licenciados o graduados en derecho, preferentemente con formación o 

experiencia profesional en el ámbito del derecho sanitario o de la Bioética. 
 
3.º Tres graduados o diplomados en enfermería. 
 
4.º Un licenciado o graduado en psicología. 
 
5.º Un graduado o diplomado en trabajo social. 
 
2. En la composición de la Comisión se tendrán en cuenta los siguientes requisi-

tos: 
a) Los miembros de la Comisión deberán encontrarse en ejercicio de una profe-

sión para la que están habilitados por su titulación. 
 
b) Los miembros de la Comisión deberán contar con, al menos, cinco años de 

experiencia en el ejercicio de la profesión para la que se exija la titulación requerida para 
formar parte de la Comisión.  

 
c) En la elección de los profesionales sanitarios se dará preferencia a los espe-

cialistas en aquellas áreas más concernidas por la prestación de ayuda a morir. 
 
d) En la elección de estos profesionales se tendrá en consideración su formación 

en materia de bioética y su experiencia en ética asistencial. 
 
e) No podrán formar parte de la comisión quienes se hayan inscrito en el Registro. 
 
3. Actuará como secretario un empleado público adscrito al Servicio Madrileño de 

Salud del Subgrupo A1 del Grupo A, licenciado o graduado en derecho.  
 
   

Artículo 16. Designación. 
 
1. El presidente, el vicepresidente, los vocales, el secretario y sus suplentes, serán 

nombrados por la viceconsejería competente en materia de asistencia sanitaria, a pro-
puesta del titular de la dirección general competente en materia de asistencia sanitaria.  

2. La designación se publicará en el Portal de Transparencia de la Comunidad de 
Madrid. 
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3. Los miembros de la Comisión serán nombrados para un periodo de tres años, 
pudiendo ser renovado su nombramiento para mandatos posteriores.   

 
4. La suplencia del Presidente de la Comisión corresponderá al Vicepresidente.  
 

 
Artículo 17. Funciones de la Comisión. 

 
La Comisión realizará las funciones establecidas en el artículo 18 de la Ley Orgá-

nica 3/2021, de 24 de marzo. 
 
  

Artículo 18. Funcionamiento de la Comisión. 
 
1. La Comisión se podrá reunir en sesión presencial o telemática, cuando el ejer-

cicio de sus funciones así lo requiera. 
 
2. Para la válida constitución del órgano, se requerirá la asistencia, presencial o a 

distancia, de los titulares de la Presidencia y Secretaría o en su caso, de quienes les 
suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. 

 
3. Será posible la asistencia por medios electrónicos, incluyendo los telefónicos, 

las audioconferencias y las videoconferencias, considerándose presentes a los miem-
bros que participen en la reunión de tal modo, siempre que se observe lo dispuesto en 
el artículo 17.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.  

 
4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure 

incluido en el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del órgano 
colegiado y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 
Esta norma será de aplicación tanto para las sesiones presenciales como para las tele-
máticas. 

 
5. La toma de decisiones se hará por mayoría de votos de los miembros que estén 

presentes. En caso de empate, y de conformidad con el artículo 19 d) de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, el voto de la presidencia de la Comisión será dirimente. 

 
6. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del presidente de la Comisión 

será sustituido por quien ocupe la vicepresidencia. Los demás miembros de la Comisión 
y su secretario serán sustituidos por sus suplentes. 

 
7. De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el Secre-

tario, donde se hará constar, como mínimo: la relación de asistentes, el orden del día de 
la reunión, el lugar y tiempo de celebración, los puntos principales de las deliberaciones, 
y el contenido de los acuerdos adoptados. 
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Artículo 19. Medios materiales y humanos. 

 
1. El funcionamiento de la Comisión será atendido con los medios personales, 

técnicos y presupuestarios del Servicio Madrileño de Salud, a través de la dirección ge-
neral competente en materia de asistencia sanitaria.  

 
2. La creación de la Comisión no conlleva incremento del gasto público y sus 

miembros no tendrán derecho a retribución por el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio 
de lo previsto en la normativa vigente sobre indemnizaciones por razón del servicio 
cuando se requiera el desplazamiento desde la localidad de su centro de trabajo. 

 
3. El presidente y el secretario de la Comisión dispondrán hasta 7,5 horas, dentro 

de su jornada laboral ordinaria, para preparar cada reunión de la Comisión. El profesional 
médico y el jurista, que sean designados por el presidente de la Comisión conforme a lo 
previsto en el artículo 10.1 de la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, dispondrán del 
tiempo de su jornada laboral ordinaria que sea necesario para realizar las funciones a 
las que se refiere ese artículo, con un máximo de 6 días. 

  
     

Disposición final primera. Modificación del Decreto 101/2006, de 16 de noviembre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula el Registro de Instrucciones Previas de la 
Comunidad de Madrid. 

 
Se modifica el apartado primero del artículo 6 del Decreto 101/2006, de 16 de 

noviembre, que queda redactado de la siguiente manera:  
 

“1. El procedimiento de inscripción en el Registro de las instrucciones pre-
vias, su modificación, sustitución y revocación, se ajustará a lo dispuesto en el 
Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en lo no previsto en el presente decreto, 
y se iniciará siempre mediante solicitud del otorgante, conforme a los modelos que 
se establezcan por Resolución de la dirección general de la que dependa el Re-
gistro.” 
 

Disposición final segunda. Habilitación normativa. 
 
Por el titular de la consejería competente en materia de sanidad, se podrán dictar, 

las disposiciones e instrucciones necesarias para la aplicación y ejecución de lo dis-
puesto en el presente decreto, así como modificar el contenido de sus anexos. 
 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”. 



 

                                                        

 
ANEXO I 

 

 

 

 

 

1.- Datos de la persona interesada:  

 
2.-  Categoría Profesional y lugar de trabajo: 
 

Categoría Profesional 

Categoría Profesional:   
 
 

Lugar de Trabajo 

Hospital o Dirección Asistencial donde trabaja:  

Nombre  

Dirección   

Servicio o Centro de Salud donde trabaja: 

Nombre  

Dirección   

Centro Socio Sanitario donde trabaja: 

Nombre  

Dirección   

 

3.- Datos de la persona o entidad representante:  

 

NIF / NIE  

Nombre  Apellido 1  Apellido 2  

Tipo vía  Nombre vía  

Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  

Provincia  Municipio  

Otros datos de localización  

Email  Teléfono 1   Teléfono 2  

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  

Nombre  Apellido 1  Apellido 2  

Tipo vía  Nombre vía  

Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  

Provincia  Municipio  

Otros datos de localización  

Email  Teléfono 1   Teléfono 2  

En calidad de  

Declaración de objeción de conciencia a la prestación de ayuda para morir prevista en 
la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia 

 

 

Etiqueta del Registro 



 

                                                        

 

4- Medio de notificación  

 Interesado/a   Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación) 

Las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos por lo que, con carácter previo a la 
presentación de esta solicitud, la persona a la que se notifica deberá estar dada de alta en el Sistema de 
Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid. Puede darse de alta accediendo a este enlace: 

https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general/ 

 

 

 
 
 

 
En Madrid, a…..…..... de……..…………..… de…………   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Información sobre Protección de Datos. Declaración de objeción de conciencia  

DECLARO mi objeción de conciencia a realizar la prestación de ayuda para morir prevista en 
la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia. 

 

SOLICITO su inscripción en el Registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia a 
la prestación de ayuda para morir.  

FIRMA 

 
 

DESTINATARIO 
Consejería de Sanidad 
Dirección General de Inspección y Ordenación Sanitaria. 



 

                                                        

 
1. Responsable del tratamiento de sus datos 
Responsable: Consejería de Sanidad, DIRECCION GENERAL DE INSPECCIÓN Y ORDENACIÓN SANITARIA 
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.sanidad@madrid.org 
 
2. ¿En qué Actividades de Tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para las siguientes 
finalidades: 
- Realizar una correcta gestión de la prestación de ayuda para morir en el centro de trabajo del profesional objetor. 
  
 
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia. 
 
 
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, 
oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento 
automatizado, incluida la elaboración de perfiles. Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro 
Electrónico o Registro Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia 'Ejercicio de derechos de protección de datos'. 
 
 
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 
Exclusivamente para organizar la prestación de ayuda para morir. 
 
 
6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos personales proporcionados se conservarán por un periodo indeterminado. Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento 
de los datos. 
 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
A la Administración Pública. No está prevista la comunicación a terceros. 
  
8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada, 
cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos especiales. 
 
9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que 
se hace de sus datos personales. 
 
10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 
Datos de carácter identificativo, de formación y de especialidad/ actividad profesional. 
 
11. Fuente de la que procedan los datos 
Interesado. 
 
12. Información adicional. 
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia 
Española de Protección de Datos http://www.agpd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado 
en el siguiente enlace: 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 
 

 
 
 
 
 
 



 

                                                        

 
 

ANEXO II 
 

 

 

 

 

1.- Datos de la persona interesada:  

 
2.-  Categoría Profesional y lugar de trabajo: 
 

Categoría Profesional 

Categoría Profesional:   
 
 

Lugar de Trabajo 

Hospital o Dirección Asistencial donde trabaja:  

Nombre  

Dirección   

Servicio o Centro de Salud donde trabaja: 

Nombre  

Dirección   

Centro Socio Sanitario donde trabaja 

Nombre  

Dirección   

 

3.- Datos de la persona o entidad representante  

 

NIF / NIE  

Nombre  Apellido 1  Apellido 2  

Tipo vía  Nombre vía  

Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  

Provincia  Municipio  

Otros datos de localización  

Email  Teléfono 1   Teléfono 2  

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  

Nombre  Apellido 1  Apellido 2  

Tipo vía  Nombre vía  

Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  

Provincia  Municipio  

Otros datos de localización  

Email  Teléfono 1   Teléfono 2  

En calidad de  

Revocación de la Declaración objeción de conciencia a la prestación de ayuda para 
morir prevista en la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia 

 

 

Etiqueta del Registro 



 

                                                        

 

 

 

4- Medio de notificación  

 Interesado/a   Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación) 

Las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos por lo que, con carácter previo a la 
presentación de esta solicitud, la persona a la que se notifica deberá estar dada de alta en el Sistema de 
Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid. Puede darse de alta accediendo a este enlace.  

https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general/ 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
En Madrid, a…..…..... de……..…………..… de…………   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes 

REVOCO a mi declaración de objeción de conciencia a realizar la prestación de ayuda para 
morir prevista en la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia. 

 

SOLICITO la cancelación de mi declaración de objeción de conciencia, inscrita en el Registro 
de profesionales sanitarios objetores de conciencia a la prestación de ayuda para morir. 

FIRMA 

 
 

DESTINATARIO 
Consejería de Sanidad 
Dirección General de Inspección y Ordenación Sanitaria. 



 

                                                        

 
 
 
 
 
 

 
Información sobre Protección de Datos. Declaración de objeción de conciencia.  
 
1. Responsable del tratamiento de sus datos 
Responsable: Consejería de Sanidad, DIRECCION GENERAL DE INSPECCIÓN Y ORDENACIÓN SANITARIA 
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.sanidad@madrid.org 
 
2. ¿En qué Actividades de Tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para las siguientes 
finalidades: 
- Realizar una correcta gestión de la prestación de ayuda para morir en el centro de trabajo del profesional objetor. 
  
 
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia. 
 
 
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, 
oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento 
automatizado, incluida la elaboración de perfiles. Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro 
Electrónico o Registro Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia 'Ejercicio de derechos de protección de datos'. 
 
 
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 
Exclusivamente para organizar la prestación de ayuda para morir. 
 
 
6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos personales proporcionados se conservarán por un periodo indeterminado. Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento 
de los datos. 
 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
A la Administración Pública. No está prevista la comunicación a terceros. 
  
8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada, 
cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos especiales. 
 
9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que 
se hace de sus datos personales. 
 
10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 
Datos de carácter identificativo, de formación y de especialidad/ actividad profesional. 
 
11. Fuente de la que procedan los datos 
Interesado. 
 
12. Información adicional. 
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia 
Española de Protección de Datos http://www.agpd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado 
en el siguiente enlace: 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 
 


